
 CENTRO ETNOEDUCATIVO # 8 "PARAVER"
Código DANE: 244001003514

NIT Nº 900461694-3
Creación y licencia de funcionamiento 

mediante Decreto 102 del 2011 
PROCESO DE SELECCIÓN MENOR A 20 SMMLV

 

Cantidad Descripción  Valor Unitario  Valor Total 

12
MEZA HEXAGONALES CON 6, ÁNGULOS DE 1” CALIBRE 16, 
CUADRADO, LA TAPA DE LA MESA EN TRIPLEX CALIBRE 15, CON 
ACABADO EN FORMICA DE COLORES. TUBO EN ACABADO NEGRO.

         1.130.500            13.566.000   

16
TABLEROS 1.20*80  EN MARCOS EN ALUMINIO, MADERA CALIBRE 
9, FORMICA BLANCA CUADRICULADA.             202.895              3.246.320   

3 ESTANTERIA METALICA 6 NIVELES             303.450                 910.350   
5 PARQUES 40x40  6 PUESTOS MARINILLOS               14.536                   72.679   
5 ROMPECABEZAS 60 PIEZAS UNIVERSO               12.495                   62.475   
5 DOMINO EN COLORES 8MM               12.495                   62.475   

10 ABACO               18.044                 180.440   
10 ENCAJES MULTIACTIVIDADES               20.049                 200.491   
15 PINTURAS- TEMPERAS 20ML X 6 UDS               10.025                 150.368   
15 CRAYONES X 12 UND                 9.023                 135.339   
15 PLASTILINAS X 13 UND               10.025                 150.368   
15 LIBROS DE CUENTOS               12.030                 180.446   
15 INSTRUMENTOS MUSICALES- FLAUTA FE                 8.019                 120.291   
10 JUEGOS DE LOTERIAS Y MEMORIA               18.044                 180.440   
10 AJEDRES PEQUEÑOS               18.044                 180.440   
10 AROS CREATIVOS               10.025                 100.246   
10 BALONES MICROFUTBOL MILANS               17.850                 178.500   
7 BALONES DE FUTBOL # 5 SPACE               17.374                 121.618   
7 JUEGOS DE AJEDREZ MEDIANO               20.049                 140.344   

10 RESMA DE PAPEL TAMAÑO OFICIO               20.049                 200.491   
10 RESMA DE PAPEL TAMAÑO CARTA               16.942                 169.420   

El Director del Centro Etnoeducativo # 8, en concordancia a lo expresado por el artículo 13 de la Ley 715 de 2001,
el articulo 17 del decreto 4791 de 2008, el Decreto Único Reglamentario del sector Educación 1075 de 2015, el
artículo 2.2.1.1.2.1.2 del decreto 1084 de 2015 y el Reglamento de Contratación expedido por el Consejo Directivo
de esta institución:

Convoca Públicamente a todo tipo de persona legalmente constituida, interesado, sean ellas natural o jurídica;
local, nacional o extranjera; que cumplan con los requisitos legales y técnico establecidos por la Ley y en la
presente invitación, para que presenten sus ofertas a esta entidad en los siguientes terminos:

INVITACION PUBLICA No. 013

1.- OBJETO: Para atender la necesidad se requiere contratar: SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MATARIAL DIDACTICO,
DEPORTIVO, PAPELERIA Y ELEMENTOS DE ASEO PARA EL CENTRO ETNOEDUCATIVO N° 28 PUNTA SIERRA,
ASOCIADO AL CENTRO ETNOEDUCATIVO N° 8 SEGÚN RESOLUCION 1387 DEL 14 DE AGOSTO DE 2024, EN EL DISTRITO
DE RIOHACHA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.
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2 FOLDERES LEGAJADOR A-Z OFICIO                 7.518                   15.037   
2 FOLDERES LEGAJADOR A-Z CARTA                 6.516                   13.033   

4 CAJA DE MARCADORES BORRABLES NEGRO, ROJO Y AZUL  * 12               33.320                 133.280   

12 ESCRITORIOS DE MADERA (60*40) CON SUS RESPECTIVAS SILLAS             580.720              6.968.640   

4 TINTA EPSON L-5590 ORIGINAL (4 TARROS)               41.650                 166.600   
6 DETERGENTE EN POLVO POR KILOS                 8.925                   53.550   

4 LIMPIDO POR LITROS                 6.069                   24.276   

5 DESINFECTANTE POR GALON               15.721                   78.605   

4 CREOLINA 1 LTR               10.710                   42.840   
10 ESCOBAS               17.850                 178.500   
10 RASTRILLOS GRANDE               10.173                 101.733   
10 PALA RECOGEDORA DE BASURA                 7.861                   78.611   
10 BOLSAS DE BASURA * 10  GRANDE               10.107                 101.067   
10 BOLSAS DE BASURA * 10 MEDIANA                 6.804                   68.044   

                      -                            -     
SUBTOTAL          28.333.357   

3.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: En este procedimiento se aplicará la modalidad especial de la
cuantía inferior o que no excedan los 20 SMMLV, de acuerdo a lo que expresa el artículo 13 de la Ley 715 de
2001, el articulo 17 del decreto 4791 de 2008, el Decreto Único Reglamentario del sector Educación 1075 de 2015,
el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del decreto 1084 de 2015 y el Reglamento de Contratación expedido por el Consejo
Directivo del Centro Etnoeducativo No. 8."

El Centro Etnoeducativo, publicará en su página WEB (paraver.edu.co), por un día tal cual lo expresa el manual de
contratación de esta entidad, la Invitación Pública del actual proceso donde tiene inclusión del cronograma del
proceso, lugar, la fecha y hora límite para presentación de la oferta y los documentos que se deben adjuntar.
Seguida a la invitación en la parte inferior izquierda se encuentra el link para descargar el modelo la carta de
presentación y propuesta económica. Además, el oferente o proponente en el mismo portal y ubicado en la ventana
Contáctenos debe diligenciar o llenar los datos allí requeridos, esta representa la "Carta de Intensión al Interese a
Participar", documento requerido para la habilitación del proceso.

2.- PRESUPUESTO OFICIAL: El compromiso se imputará con cargo al Rubro presupuestal Materiales y
Suministros y papeleria - 2.1.2.02.01.003.02, como se observa en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. 13 con fecha noviembre 11 de 2025 por un valor de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA
Y CUATRO MIL QUINIENTOS TRES PESOS M. L. ($ 28.334.503) expedido por la oficina de pagaduría de la
Institución Educativa.
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Esta declaración se publicará en la cartelera mediante comunicación motivada escrita.

a). 

b).

c).

4.- LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA DE PROPUESTA: Las propuestas serán recibidas personalmente
en la oficina de pagaduría del Centro Etnoeducativo, en sobres cellados y rotulados, en la fecha y hora señalada en
el cronograma de esta invitación.

5.- PLAZO PARA EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: El contrato a suscribir tendrá un
término de duración de ocho (8) días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos establecidos para su
perfeccionamiento y ejecución. La forma de pago será contra entrega una vez finalizado el servicio o el suministro
de bienes, certificado por el supervisor y la presentación de la factura en las condiciones pactadas en el respectivo
contrato. Adicionalmente, el contratista debera acreditar cuando solicite el pago, que se encuentra al día con los
pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes Parafiscales.

6.- CRITERIO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN: El Centro Etnoeducativo # 8 evaluará únicamente las
ofertas de los proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata de la presente propuesta. El
contrato será adjudicado al proponente con la propuesta más baja en el precio, siempre y cuando cumpla con las
condiciones técnicas mínima exigidas.

Siguiendo el cronograma del proceso, el día estipulado para recibir la propuesta y realizado el acta de cierre, se
verificará y evaluará el cumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos habilitantes. En caso de que los
proponentes no reúnan todos los requisitos se les dará un (1) día habil para subsanar, para seguidamente proceder
nuevamente a la verificación. En caso de empate se adjudicará al proponente que haya entregado primero en orden
cronologico su respectiva oferta en el lugar asignado para tal propósito. Si se presenta un solo proponente se le
adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto oficial.

Se declarará desierto el proceso en los siguientes casos: a) si no se presentaren ofertas; b) si ninguna de las ofertas
cumple los requisitos técnicos mínimos; c) si ninguna de las ofertas se considera hábil. Esta declaración se
publicará en su página WEB (centroparaver@hotmail.com) mediante comunicación motivada escrita por la 

7.- REQUISITOS HABILITANTES:
Propuesta Económica y descripción de los bienes y/o servicios ofertado, en papel membrete y debidamente
firmada, todo con los datos del oferente.
Copia de Cédula de Ciudadanía si el oferente es persona natural, si es persona jurídica copia de la cedula del
representante legal.
Certificado de Existencia y Representación Legal, actualizado con fecha de expedición no mayor a 30 días, la
actividad económica debe estar relacionada con el objeto a contratar, para lo cual debe contener el código CIIU 
4759 dentro de su certificado. Preescolar – Básica (Primaria – Secundaria)  

Vía a Valledupar corregimiento villa Martin margen izquierdo 
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d).

e).

f).

a). 

b).

c).

d).

e).

f).

g).
h).
i).
j).
k).

 

TRÁMITES NECESARIOS TERMINOS
RESPONSABLE

S
CDP, Estudios y documentos previos
Definición de los requisitos técnicos y habilitantes
Definición de la ubicación física en donde se prestará el 
servicio.

17-nov-25
7:00:00 a. m.  
7:00:00 p.m.
18-nov-25
8:30 a. m.

Verificación de requisitos habilitantes
Rectoría

Documento que garantice el pago de la seguridad social integral (Lo presentan con respecto al personal que se
ocupe para el cumplimiento del acuerdo contractual de servicio directo a la institución).

Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la Función Pública debidamente
diligenciada, para persona natural o jurídica.

8.- CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA:

Rectoría

Rectoría

11-nov-25 Rectoría

En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente por la Institución.
 La presentación extemporánea de la oferta.
Por oferta artificialmente baja.
Si la propuesta no demuestra experiencia específica en el ámbito del objeto.

Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.

9.- CRONOGRAMA DEL PROCESO:

18-nov-25

Cierre del 
proceso

ETAPA

Evaluación de 

Planeación

Apertura del 
proceso

Publicación de invitación pública

Presentación y recepción de oferta.

Registro Único Tributario de la DIAN (RUT), Actualizado (la actividad económica debe estar relacionada con
el objeto a contratar).

Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por la Institución, dentro del plazo otorgado
para el efecto.

Si el proponente se encuentra incurso alguna de las causales de incompatibilidad, inhabilidad o
prohibición previstas en la Constitución y la Ley.

La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas.

Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en la
propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.

Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la Institución,
exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de
asociación.
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Requerimiento a proponentes para subsanar 
inconsistencias (1 Días)

Publicación de informe de evaluación de propuestas. 18-nov-25 Rectoría

respuesta a observaciones de evaluación de propuestas. 19-nov-25 Rectoría

Publicación de aceptación de la oferta.
Resolución declaratoria desierta.

Revisión y firma del contrato por las partes y CRP 20-nov-25 Rectoría

Elaboración de acta de liquidación del contrato en mutuo 
acuerdo.

27-nov-25 Rectoría

CELSO HERNANDEZ ESPELETA
C.C. No. 84.029.921 de Riohacha
Director

Firma 1:

Firma 2:

Adjudicación o 
declaratoria 

Rectoría

Respuesta a 
observaciones

Hora y fecha de desfijación: 7:00:00 a. m.  7:00:00 p.m. de noviembre 18  2025

Hora y fecha de fijación: 7:00:00 a. m.  7:00:00 p.m. de noviembre 17  2025

18-nov-25

10.- ACEPTACION DE LA OFERTA: El ordenador del gasto del Centro Etnoeducativo # 8, según el orden de
elegibilidad establecido en el informe de evaluación, por medio de un acto administrativo motivado adjudicará el
proceso al proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en
la presente invitación a contratar o procederá a la declaratoria de desierto del proceso, si a ello hubiere lugar.

Publicación de 
informe

Liquidación de 
Contrato

Evaluación de 
propuestas

Celebración de 
contrato

20-nov-25 Rectoría
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